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(5

vrstro;

La Resolución Gerencial Regional NO
fecha 02 de febrero del 202Ç INFOR 1740026/GOBIERNO REGIONAL TUMBF4S-GRi-
SGO„SG, de techa 24 de febrero del 026, proveído de fecha 24 de febrero del 2026, Y

coNSIDERAÑD0;

Que, de acuerdo a lo dispuest en 01 artículo 1940 de la Constitución Poiitioa del
Perú, modificada por la Ley NO 276 Ley de Refor Constitucional en concnrdancia
con el artículo II del Título Preliminar lia y 27867 Ley brgánica de Gobiernos

modificatorias Leyes 27902, 28013, 28926, 28961, 29063.
y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de ia voluntad popular, son personas

jurídicas cle derecho Público con Autonomía Política, Económica y Administraiiva en
asuntos de su competencian

Que, la Ley cie Bages de la Descentralización Ley NO 27783, se crean los

Gobiernos Regionales, en cada uno de IOS departamentos del país, eomo pereona•$
de Derecho público con autonomía política económica y administrativa en asuntos de su
Competencia, constituyendo para administración económica. y financiera plieÑ0
presupuestale

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el numera! 1.1 del
del DECRBTQ SUPRE,BIQ Q04„2Q19dUS que aprueba único

LEGALE, Ordenado de La Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo General que,
autoridade9 administrativas deben çon re$pçfn la

Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con tos fines
para los que les fueron conferidas",

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 160, numeral 16.1 del Texto
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med.iante Decreto
Supremo NO 0820019-P,F, establece que «el área usuaria requiere los servicios

obras a contratar, siendo responsable de formular tas espec$ficacionesq técnicos, térmhos de
referencia o expediente técnico, respectivamente, así como los requisitos dg cui,ficación;
además de justificar Iq finalidad publica de ta, contratacióne Los , bienes, servicios que
se requieren deben estar orientados al cumplimiento de las func.ion,es de ta entidad,
septetdo, el: ópeec es responsable del eomeeto requerimiento ei de
finalidad".

mediante Resolución Gerencial Regional 00001Que,
2026/GOB.REGeTUMBES„GR1mGR, de fecha 02 de febrero del 2026, RESUELVE:
APROBAR, los PresupuestosAnalíticos de Ia Sub Gerencia de Obras, para cubrir gastos de
de monitoreo e inspección de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL EDUCATIVO
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PRIMARIA DE LA NO 096 CELINDA LA COTERA PUELL
DISTRITO ZARUMILLA PROVINCIA ZARUMILLA DEPARTAMENTO
TUMBPB", por el importe de 6/269,75000 (DOSCIENTOS CINCUENTA V NUEVE
sEITcmrrros CON 00/ 100 SOLES), V 61,126077 (SESENTA V urq MIL
clBÑT0 COW 77/100 sor,ES), a fin de poder cubrir gastos de compra de
bienes clasificador 2.6.81 ,42, s o c t ación s

conforme a los fundamentos establecidos en la parte considerativa; y, según el anexo que
forma parte de Ia presente resolución,

Que, mediante el INFORMP, REGIONAL TUMBES
QRXSGO-SG, de fecha 24 de febrero del 2026, "la Subgerencia de Obras solicita la

RESTRUCTURACION DE LOS PRESUPUESTOS ANALITICOS5

mes
meseg 06 ege eses eg ctives

e • de mo i o eo ns eccó 7 ge e br
precisando que el monto

reestructurado no altera los montos aprobados, por el importe de 9/259>750.00
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MII, CINCUENTA CON 00/100
SOLES), V S/ 619126,77 (SESEN'rA Y UN MIL VEINTISEIS CON 77/100
SOLES), a fin de poder cubrir componentes de monitoreo e inspección en la obra? debiendo
erivar al áreade asuntos legales para Ia emisión del acto resolutivo correspondientes

Que, mediante proveído de fecha 24 de tebpeço del 2026, Ia Geveaeía Regi«ynal vie
nfraestructura, dispone al responsable del Áreade Asuntos Legales, la emisión del acto
resolutivo,

Que siendo Ia decisión contenida en el presente resolutivo una naturaleza
técnica, la responsabilidad por el debido alcance, evaluación y certeza. de verificación le

serán aplicables a las áreas técnicas que han participado en sut evaluación y cuantificación,
siendo que ios aspectos legajes se refieren únicamente aj, cumplimiento det proced4m\ent.o

2 previsto en Ia normativa vigente,

Que, en tal sentido, tomando en consideración lo peticionado por Sub
Gerencia de Obras, avalado por Gerencia Regional cle infraestructura, BS PROCEDEÑTW'
la IOSTRUCTURACIÓÑ DE LOS PRESUPUESTOS ANALÍTICOS, para cubrir 108 gasto. dé
monitoreo y inspección dc la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO

PRIMARIA LA 096 CELINDA LA COTERA PUELI, EÑ EL
DISTRITO ZARUMILLA PROVINCIA DE ZARUMILL& DEPARTAMENTO
TUMBPS"9 por el importe de S/259,750aoo (DOSCIENTOS cmcvEÑTA V
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CINCUENTA con 00/100 SOLES), V S/ (SESENTA V UN MIL
vranrrxsms CON 77/ 100 SOLES).

Que, estando a lo actuado y contando con la visación del, Responsable del
de Asuntos Legales, Sub Gerencia de Obras, Gerencia Regional de Infraestructura, y
Secretaria General Regional del Gobierno Regional Tumbes; y, en uso de las facultades
otorgadas por la DIRECTIVA
DP,ÑOMZNADA DP FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO RPGIO,ÑAL TUMBES"; aprobada por

Regional de fecha de junio del 2022,
modificada por la RESOLUCIÓN EJEetrrrva REGIONAL 00468„
2022/GOB,REGeTUMBES-QR, de fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCÍÓN
EJECUTIVA REGIONAL rr 0000680023/GOB.RE,G.TUMBES4R, de fecha de enero
del 2023;

APROBAR, LA REESTRUCTURACION Iros
PluSUPUsros ANALÍTICOS de la sub Gerencia de .Obras, para cubrir gastos de
monitoreo e inspección de la Obra: G'MTJ0RAMIP,ÑT0 SERVICIO EDUCATIVO

PRIMARIA DE LA NO 096 CELINDA LA COTERA EN
PROVINCIA ZARUMILI& DEPARTAMENTODIBTRIT0 ZARUMILLA

TtJMBF,sn por 01 importe de 8/269,75000 (DOS01PÑT0S CINCUENTA Y MIL
swrpcrp,wrog CINcuF,ÑTA corq 00/100 SOLES), V S/ 61,126377 Y UN MIL
clbÑTO COÑ SOLES),

contr aci de ser •cios en el I o 6

.ecesario e 'z det ile es e ti

cum li c n 1

razón por el

cual es necesario reestructurar dichos presupuestos, conforme •a

establecidos en Ia parte considerativa; y, según el anexo que forma parte de ta presente
resolución,

INDICAR, que la reestructuración de 10$ PresupL'!estos

Analíticos de la obra denominada "MEJORAMIENTO DEL sravrczo EDUCATIVO
PRIMARIA LA 096 NELLY CELINDA LA COTERA EN EL

DISTRITO DE ZARUMILLA PROVINCIA ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE
TUMBES", no afecta los montos totales aprobados.
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ÑOTIFICAR, la presente resolución a la sub Gerencia
Obras, Gerencia Regional de Infraestructura, Responsable del Áreade Asuntos Legalet% v, a
las oficinas competentes de la Sede Central del Gobierno Regional para los fines

pertinentes,

REGÍSTRF,SE, CÚMPLASE y ARCHIVESP,.

, José 01 ario arcia Flores
Rogflla fraestructuta (e)

LEGALES

ffi
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ANEXO

PE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL
FECHA

PRÉSUPUESTOANALITiCO
CORRELAT„;
FUENTE:

OBRA

45 GOMPÉN$AÇiON REGIONAL FONOOR
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVODEL NIVEL PRIMARIA DE 0'6 NELLY CELENDA LA COTERA
EN EL DISTRITO DE ZARUMILLA PROVINCIA DE ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES
RETRIBUCIONE$VCOMPL MENTO

2.6 98 GASTOPOR BIENE$

Combu$tlble,

Ei OSTO/ME$

6.

ASUNTOS
LEGALES

43 GASTO POR LA CONTRATACION DE SERVICIOS
,$eNcio especia!fzqdo en Ingehleria y arquitectura para proyecto de inversion pobllca

(marsjones I.

Pófesionqt enseguimien o y mon om de o espec atizado en gestion
Invetsiones 2

Especla Ista en y matrad0B - $eniclo
'Imersion
$endcio especializado en ingenieno civil

Ptofeslonal admini$tratf\0 $en/r,iq dqgestion adminlstrattw

Profesional administrati).o $eÑc,f0 de asistencia y actualizaciond? inversjones

SerMcio de asiétenoia tecnica de obras

$eÑGIo de asistencia tecnica Cie obras Z

de a$iStencie tecnica dé obras 3

$endcjo de asistencia tectlioa administrativa I

SeÑci0 de asistencia tecnica administrativa 2

Auxiliar administrati'.n I

1.00

I,.OQ

1.00

1.00

f.oó
1.00

t,óo

1,00

1.00

1.00"

'1.00
1.00

5,500.00

5,500. oo

5,000.00
4,600.00

4,500.oo

3,ooonn
-¿,000400

2,50D.OO

2,500.00

2,000.00

7,00

7.00

4,00
5.ói)

0.00
7.00

3.00

G,óo

2.00

0.00

Q00

15,00

0.00

0.00

'10,00

0,00

0.00

0,00

TOTALPRESUPUESTO ANALÍTICO

Tumbes

to,000.qo

37 ,50000

35,0tnoo

12,00C)

10,ono.ot3
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"AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACW

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

CORRELAT,;
FUENTE:

OBRA

net

2.6 i

FECHA

PRESUPUESTO ANALITICO
84
15 FONDO DE COMPENSACION REGIONAL FONCOR
MEJORAMIENTODEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL PRIMARIA DE LA 096 NELLY
CELINDA LA COTERA PUELL EN EL DISTRITO DE ZARUMILLA PROVINCIA DE ZARUMILLA
DEPARTAMENTO DE TUMBES
RETRIBUCIONES Y

GA$TO POR LA COMPRA OE BIENES
Materia de escritoflo
Combustibte

GASTO POR LA CONTRATACIONOE SERVICIOS
Profesional' Ingeniero y/o arquitecto

Serücio de asistencia tecnica administrativa

1.00 5,500.00 7.00

7,00

15.00

'15.00

LEGA TOTAL PRESUPUESTO ANALÍTICO

TOTAL

60,0000
,250.00

19,75000

61,126-77
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